
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA
PUERTO DE ACAJUTLA

UACI
CIUDAD DE ACAJUTLA, SONSONATE

Señores: (799) MP SERVICE S.A. DE C.V

(SADFI: 1189)

Fax:

Telefono:

Correo:

NIT: NRC:

Precio Unitario
US$

Total US$

ORDEN DE COMPRA Nº 156/2019
Expediente : CEPA-LGOC 560/2019NRC :

NIT :
243-7
0614-140237-007-8

Clasificación MH:

Telefono: 2537-1290

Cen Cos Asociados:

Lugar de entrega:

Req Asociadas:

1912-SECCION ELECTRICA

PUERTO DE ACAJUTLA

328/2019/04

Administrador:

Fecha: 21-Aug-2019

Item Cant. Unidad de
Medida

Codigo Descripción

Gran Contribuyente

Correo: Tel: 2405-3216

Giro: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP

Página 1 de 1

COPIA PUBLICA

910.00000 2,730.000001 3.00 UNIDAD 4.20212 LUMINARIA DE ALTA EFICIENCIA TIPO LED

   Luminaria tipo LED no menor que 20,000 lúmenes

   Protección al agua  y polvo IP 65 o superior

   Soporte de montaje universal (ajustable)

   Carcasa de Aluminio fundido a presión  (Die-cast aluminum)

   Operación para temperatura ambiente de 40°C o superior

   Pintura de poliéster o similar con al menos 2.5 mils de espesor

   Construcción bajo estándar UL 1598 y 8750 o CE

   Óptica asimétrica

   Con chips LED, eficiencia Luminica no menor que 97.5 Lumen/Watts

   Mantto vida útil minima L-70 a 50,000 hrs, bajo pruebas IESNA LM-80 TM-21

   Índice de reproducción del color (CRI) no menor que 70

   Temperatura del color no menor que 4,000 Kelvin

   Driver voltaje nominal trabajo alrededor de 240 VAC, 60 Hz o multitensión

   Protección de descarga entre 2.5 y 10 KV

   Factor de potencia no menor que el 90%

 

TRES MIL  OCHENTA Y CUATRO CON 90 /100 DOLARES

Sub Total US$

IVA US$

Total US$

2,730.00

3,084.90

354.90

Nombre Proveedor: __________________________________

Firma Proveedor : __________________________________

SEÑORES PROVEEDORES

 TOMAR EN CUENTA: 

ESTA ORDEN DEBERA ATENDERSE ANTES DEL 8-Nov-2019

NOMBRE: COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA     DIRECCIÓN: EDIFICIO TORRE ROBLE, METROCENTRO, SAN SALVADOR

NO SE RECIBIRÁN DOCUMENTOS QUE NO CONTENGAN LA INFORMACIÓN ANTES DESCRITA.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTODE OBLIGACIONES CONTRACTUALES SE APLICARA EL ART. 85 DE LA LACAP.
Al COBRAR, presentar esta Orden con ORIGINAL Y TRIPLICADO del                                                                      a nombre de CEPA.COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL

SE LES SOLICITA SU COLABORACIÓN EN EL SENTIDO DE QUE LOS DOCUMENTOS FISCALES QUE PRESENTEN (COMPROBANTES DE CRÉDITO FISCAL, FACTURAS DE CONSUMIDOR FINAL,
RECIBOS, FACTURAS DE EXPORTACIÓN, NOTAS DE DEBITO Y NOTAS DE CRÉDITO) DEBEN DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 114, LITERALES a) Y  b) ORDINAL 6 DEL  CÓDIGO
TRIBUTARIO; PARA TAL EFECTO PROPORCIONAMOS LA INFORMACIÓN QUE LA CEPA TIENE REGISTRADA EN LA DIRECCIÓN  GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA:

NIT: 0614-140237-007-8         NRC: 243-7 GIRO: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP


